
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
AS No. 235 

Rad: 76 520 3103 004 2012 00089 00 
Declarativo de Pertenencia. 

 
Con ocasión del memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

mediante el cual pretende se proceda con la inscripción del registro de personas 

emplazadas,  se observa que en providencia del 10 de marzo de 2022 se precisa se dé 

cumplimiento con lo ordenado en el auto admisorio de la demanda en su numeral quinto 

en armonía con el artículo 375 de C.G.P.; de tal suerte que no queda alternativa 

diferente a conminarlo, una vez más, a que realice de manera adecuada la citada 

actividad, so pena a los efectos que produzca el artículo 317 ibidem. Por lo anterior el 

Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: Aténgase el memorialista a lo dispuesto por esta judicatura en proveído 

adiado el 10 de marzo del año anterior. 

 

SEGUNDO: Requerir al extremo actor a dar cumplimiento a lo dispuesto en la parte 

motiva, so pena de los efectos que produzca el mentado artículo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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